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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los seSores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ñje un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-

. dernacidn, que deberá veriücarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputacitín provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetns al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Númerop sueltos 25 cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia do parte no pobre, se iuserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier nnuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ¡ule-
lantado de Sü céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta dd día 29 de Enero.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen-
te'.(Q. D. G.) y Augusta Real Fami
l i a c o n t i n ú a n oin novedad en su i m -
poi ' tánte salud, 

• UMCINAS DE HACIENDA. ' 

.".TESORERÍA' DE HACIENDA . 
DE LA PBOVIKCIA DK LEÓN 

Anuncio de colrmza 
En cumplimiento de lo provenido 

en el art. 33 de la I n s t r u c c i ó n de 
Recaudadores de -1 . " de Mayo de 
1888, se publican i con t inuac ión los 
días en que en las zonas y A y u n t a 
mientos que se expresan, t e n d r á l u 
gar la cobranza voluntaria de las 
contribuciones terr i tor ial é indus
tr ia l del tercer trimestre del ejerci
cio de 1894-95. 

Zona única de Villa/ranea del Bierzo. 
Berlanga, 4 y 5 de Febrero. 
A rganza, 10 y 11 de ídem. 
Balboa, 12 y 13 de í d e m . 
Barjas, 4 y 5 de ídem. 
Camponaraya, 13 y 14 do ídem. 
Carracedelo, 15 y 16 de í d e m . 
Cacabelos, 15, 16 y 17 de ídem. 
Cand ín , 2 y 3 de í d e m . 
Corullón, 19, 20 y 21 de ídem. 
Fabero, 5 y 6 de ídem. 
Oencia, 1 y 2 de ídem. 
Paradascca, 15 y 16 de ídem. 
Sancedo, 8 y 9 de ídem. 
San Martín do Moreda, 8 y 9 de 

ídem 
Sobrado, 17 y 18 de idem. 
Trabadelo, 11 y 12 de idem. 
Vegade Esp¡uareda ,C y7de idem. 
Villafranca, 18,19 y 20 de ídem. 
Villadecanes, 13 y 14 de idem. 
Vega de Valcarce, 8, 9 y 10 de 

idem. 

Perannaues, 1 y 2 de Febrero. ; 

Zona 4." de L a Baüeza 

Cebrones del Río, 5 y 6 de Febrero 
Valdefuentes del P á r a m o , 7 y 8 

de idetn. 
Viilazala del Pá ramo , 3 y 4 de i d . 
Regueras de Arriba y Abajo, 10 

y 11 de í d e m . . 

Zona 2.° de L a BaTieza ^ 

Cast roca lbón , 13 y 14 dé Febrero. 
Castrocontyigo, 20, 21 y 22 do i d . 

. San Esteban de Nogales, 6 y 7 de 
idem. 

Zona. 6." de León 

Cliozas do Abajo, 4, 5 y 6 de Fe
brero. 

• Valverde del Camino, 7, 8 y 9 de 
ídem. 

Villadangos, 11 y 12 de idem. 
Santovenia, 13 y 14 de ídem. 

Zona 1 d e L a Baücta 
Castrillo de La Valduerna, 4 y 5 

do Febrero. 
Destriana, 6, 7 y 8 de ídem. 
La Bañeza , 11 al 15 de idem. 
Vi l lnmontán, 6, 7 y 8 de ídem. 

Zona 1 . ' de Astorga 
Vi l l aga tón , 5 y 6 de Febrero. 
Quiutana del Castillo, 5 y 6 de 

í d e m . 
Vi l lamegi l , 8 y 9 de í d e m . 
Astorga, 11 al 14 de idem. 
Bonavides, 18, 19 y 20 de í d e m . • 
Carrizo, 19 y 20 de idem. 

Zona única de L a Cecilia 
Vegaquomada, 3 y 4 de Febrero. 
La Vecilla, 3 y 4 de ídem 
La Ercina, 5 y 6 de ídem. 
Santa Colomba de CurueBo, 5 y 

6 do ídem. 
Valdepié lago, 8 y 9 de ídem. 
Boüar , 8, 9 y 10 de í d e m . 
Vegacervera, 11 de idem. 
Matallaua, 10 y H de ídem. 
La Robla, 14, 15y 'G de idem. 
La Pola do Gordón, 14, 15 y 16 

de idem. 

Valdelugueros, 18 y 19 de Febrero 
Valdeteja, 19 de ídem. 
C á r m e n e s , 22 y 23 de ídem. 
Rediezmo, 22,23 y 24 de idem. 

Zona 6.* de L a BaUeza 

Quintana y Congosto 4 y 5 de 
Febrero. 

San Cris tóbal de la Polantera, 6 
al 8 de idem. 

Riego de la Vega, 11 al 13 de i d . 
Santa María de la Isla, 14 y 15 de 

í d e m . 

Zona 4." de falencia de D. Juan 
Valderas, 1 al 4 de Febrero. 
Zona 5." de Valencia de D.Jwan 
Campazas, 5 y 6 de Febrero. 
Villahornate,' 7 y 8 de ideal. 
Castrcfuerte, 9 y 10 de ídem. 
Gordoocillo, 12 y 13 de idem. 
Fuentes de Carbajal, 14 y 15 de 

idem. 
Villabraz, 16 y 17 de ídem. 
Valdemora, 19 y 20 de idem. 

Zma 5." de L a BaTieza 
Santa María del P á r a m o , 4, 5 y 6 

de Febrero. 
Bustillo del P á r a m o , 7, 8 y 9 de 

ídem. 
Palacios de la Valduerna 11 al 14 

de idem. 
Soto de la Vega, 18 al 21 de idem. 

Zona 7." de L a Baileza 
Urdía les del P á r a m o , 1 y 2 de Fe

brero. 
Pobladora de Pelayo Garcia, 4 y 

5 de idem. 
Laguna Dalga, 6 y 7 de idem. 
Zotes del P á r a m o , 8 y 10 de idem 
San Pedro Bercianos, 12 y 13 de 

í d e m . 
Bercianos del P á r a m o , 14 y 15 de 

ídem. 
Laguna de Negri l los, 17 al 19 de 

idem. 
León 26 deJEnero de 1895.—Pas

cual Sierra. 

D. Bernardo Santa Maria Pr ie to ,Ofi
cial de Sala do la Excma. Audiea-
cia terr i tor ial do Valladolid. 
Certifico: Que eí-l i teral contesto 

del encabezamiento y parte disposi
tivo do la .sentencia do segunda ins 
tancia dictada en el juicio declara
tivo de menor cuan t í a á que so re
fiere, es como sigue: 

lEncabezamicuto.—Eu la ciudad 
de Valladolid á cinco de Enero de 
m i l ochocientos noventa y cinco: en 
los autos procedentes del Juzgado 
de primera instancia de La Vecil la , 
promovidos á nombre de D. Teodo
ro Suárez y Suárez , Regidor Síndico ; 
del Ayuntamiento de La Robla, re
presentado por el Procurador D. Jus-
tiniano Domingo, contra D. Manuel 
Fe rnández Miranda, vec in» de So-
rribos, representado por el Procura
dor D. Marcos León Escudero y don 
Francisco Rodr íguez Gnrcio.su con
vecino, que no ha comparecido en 
esta superioridad, sobre mejor de
recho en el pago de dos m i l sete
cientas tres pesetas treinta y un 
c é n t i m o s & bienes embargados al 
Manuel por el Francisco, cuyos au
tos penden en esta superioridad, en 
v i r t u d de apelación interpuesta á 
nombre del D. Manuel F e r n á n d e z 
de la sentencia que en treinta de 
Diciembre de mi l ochocientos no
venta y tros dic tó el expresado Juz
gado, habiendo sido Magistrado po
nente el Sr. D. Pelegrin Garc ía A l -
varez: 

Vistos.—Parto dispositiva.— Fa
llamos que con imposición de las 
costas do esta segunda instancia a l 
apelante D.Manuel Fernández M i 
randa, debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada que dic
tó el Juez de primera instancia de 
La Vecilla en treinta de Diciembre 
de m i l ochocientos noventa y tres, 
por la que se declara que el A y u n 
tamiento de La Robla tiene derecho 
á reintegrarse de las dos mi l seto-



cicutas tres pesetas t reiuta y un 
cén t imos , imparte de los alcances 
obtenidos contra el Recaudador don 
Manuel F e r n á n d e z Miranda, duran
te el primer semestre de m i l ocho
cientos ochenta y nueve á mi l ocho
cientos noventa, con preferencia al 
c réd i to que contra el mismo deudor 
tenga D. Francisco R o d r í g u e z .Gar
c ía , mandando seguir sus t r á m i t e s 
la ejecución pendiente contra los 
demandados, y que verificada la 
renta de los bienes, se deposite su 
impune en -la Caja de Depós i tos , 
para con él hacer pago al Ayunta
miento de La Robla de la expresada 
cantidad, sin hacer especial conde
nac ión de costas. Así por esta nues
tra sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma se 
inse r ta rá en el BOLETÍN de la p rov in 
cia de León, por la no comparecen
cia en esta superioridad de D. Fran
cisco Rodr íguez García , lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Pelogr ín O. Alvarez.— Hipóli to del 
Campo.—Gerardo P a r g a . » 

Para que conste y pueda tener 
lugar la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente eu Valladolid á siete de Euero 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Bernardo Santa María Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía coiislitucional de 
Ltói í 

Extrscto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, en las sesiones cele
bradas durante el mes de la fe
cha. 

SESIÓN DEL DÍA. 6 
Presidencia del Sr. Alcalde, con' 

asistencia de 13Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta an

terior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Lo q u e d ó asimismo de lo recau

dado en el mes anterior por consu
mos y arbitrios. 

Se acordó asistir á la función re
ligiosa á que ha sido invitada la 
Corporación por la Abadesa del Con
vento de la Concepc ión , y que, como 
en afios anteriores, se entregue la 
oferta consignada en el presupuesto. 

Se acordó satisfacer el precio en 
que fué adquirida á D. Rafael Diez 
González la casa de su propiedad 
de la plazuela de D. G u t i é r r e z , para 
ensanche de la v ía públ ica , puesto 
que ya está otorgada la correspon
diente escritura. 

Se acordó conceder el Teatro, des
pués de la fiesta de Reyes, á D. Cos
me Bauza. 

Se acordó devolver i D. Francis
co Soriauo, Director de la Compa
ñía que ha actuado en el Teatro de 
esta capital, el importe de los dere
chos de alquiler por los representa
ciones que ha dado. 

Se aprobó un dictamen del seflor 

Regidor Sindico en que propone se 
cedan á la Diputac ión en los paseos 
del Parque los terrenos necesarios 
para construir un Hospital p rov in
cial , y se des ignó la Comisión que 
ha de asistir á la demarcac ión de 
dichos terrenos. 

Se aprobaron las bases conveni
das entre una Comisión de la Aso
c iac ión de Agr icu l tu ra , Industr ia y 
Comercio, y otra del Exmo. A y u n 
tamiento, bajo las que se proyecta 
construir por suscr ipc ión en esta 
capital una plaza de toros. 

ge acordó conceder una licencia 
de seis meses, ó i l imitada, si as í lo 
exigiese el estado de su salud, al 
Concejal D. Ambrosio F. Llamaza
res. 

Se aprobó la relación de socorros 
suministrados á pobres t r a n s e ú n t e s . 

Como propone la Comisión de Po
licía, se acuerda nombrar In terven
tor y Pagador, respectivamente, de 
las obras que se halla ejecutando en 
el edificio de San Marcos un Capi
t á n de Ingenieros, á los Sres. D. Ca
yetano F e r n á n d e z Llamazares y don 
José F e r n á n d e z R i u . 

Se aprobaron los siguieiites dic
t á m e n e s de la Comisión de Pol ic ía : 
autorizando á D. Miguel F e r n á n d e z 
Banciella para abrir un hueco de 
ventana en la casa n ú m . 4 de la ca
lle del Ins t i tu to ; á D. Mariano Sanz, 
para abrir un hueco da puerta en 
upas tapias de la callé de Serranos; 
á D . Vicente Ordás , una p e q u e ñ a 
parcela en el arrabal del Puente, 
previo pago del importe de su tasa
ción, y aprobando los planos pre
sentados por D . Francisco Sanz pa
ra construir una.casa en la calle de 
Ordoño 11, previo pago d e l terreno 
que toma de la v ía públ ica , en v i r t u d 
de la a l ineación hecha. al efecto. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de 
la s i tuación de la panera del Pós i to , 
y se acordó anunciar la saca del t r i 
go por los pueblos que lo deseen. 

Como propone !a Comisión de Be
neficencia, se aprueban las cuentas 
de invers ión de fondos en el asilo, 
con cargo á los libramientos expe
didos en 3 do A b r i l y 4 de Septiem
bre ú l t i m o s . 

Pasaron á informe de las Comisio
nes, varios asuntos que asilo requo-
l i an . 

SESIÓN DEL DÍA 13 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de 11 Sres. Concejales. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por puestos públ icos en el mes 
de Noviembre y durante la feria de 
San A n d r é s . 

Se acordó anunciar nueva subas
ta para el suministro del cemento, 
suprimiendo el párrafo 2.° de la con
dición 5 . ' de las del pliego de dicha 
subasta. 

Se acordó celebrar nueva subas
ta para el suministro del ladrillo or
dinario. 

Se aprobó la subasta celebrada 
para el picado de las aceras, y se 
acuerda que el Arquitecto haga la 
d is t r ibuc ión del trabajo entre los re
matantes. 

Sé acordó aprobar definit ivamen
te el plano de a l ineac ión de la calle 
del Pozo. 

Se acordó eotregar á los emplea
dos municipales una gra t i f icac ión 
por los trabajos extraordinarios pres
tados en el primer semestre del co
rriente año económico . 

Se acordó pagar con cargo al ca
pí tulo de imprevistos, el importe de 
dos certificaciones expedidas por e l 
Registrador de la propiedad para 
unir á los expedientes de adquisi
ción de la casa denominada Hospi
tal de Peregrinos, y de la del n ú m e 
ro 2 de la calle del Pozo. 

A propuesta de los Sres. Balbue-
na y F e r n á n d e z Riu se acuerda que 
se lleve á electo el arreglo de la 
acera de la fachada Norte del Hos
p i ta l : que sé construya una nueva 
acera desde el cuartel del Cid á la 
Sub inspecc ión : que se arreglen los 
baches y desperfectos que hay en 
las d e m á s : que se termine el arre
glo de las de la parroquia del Mer
cado y de una en la calle de San L o 
renzo, más allá del laboratorio del 
Sr. Merino. 

Quedó enterada la Corporación do 
que lia sido designado para presidir 
la Comisión de Hacienda el Vocal 
D. J o s é F e r n á n d e z Hiu . 

Se aprobó un dictamen de la Co
misión de Hnciend» en qué pide que 
el solicitante del arriendo del teatro 
determine las condiciones de la con
ces ión . . . . j 
. 'A propuesta de la misma Comi- j 

sión se aprobó un dictamen relativo 
& lá reforma del art . 110 de las Or- I 
'denánzas muDÍcipales . j 

Se aprobó por unanimidad un i n - j 
ío rme emitido por la Secretaria en ; 
una instancia de D. Perfecto S á n - i 
chez P u e l l e s , en que solicitaba ' 
139'65 pesetas que le adeudaba el 
Fiel D . Ange l Muñiz . 

Se acordó conceder el teatro á 
D. Justino Velasco y D. Manuel Fer- ] 
nández , por tres días de la segunda : 
quincena del mes actual, para estre- j 
nar dos obras d r a m á t i c a s . ! 

Se autor izó á D. José Botas Rol- . 
dán para colocar un mirador en la 
casa n ú m . 6 de la calle de la Cate
dral. 

Pasaron á informe de las Comisio
nes varios asuntos que asi lo reque
r í an . 

SESIÓN DEL DÍA £0 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de 12 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta an
terior, después de varias explicacio
nes del Sr. Alcalde relativas á la 
grat i f icación que ha de percibir el 
Administrador, Visitador y Oficial 
de la Adminis t rac ión de Consumos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó satisfacer á la Sociedad 
Económica de Amigos del Pa ís la 
mitad de la subvenc ión que tiene 
consignada en el presupuesto. 

Se aprobó la subasta celebrada 
para el aprovechamiento de las hier
bas de los paseos del Parque, y que 
fué adjudicada á D . Luis R a b a d á n . 

Se aprobó la lista de mayores con
tribuyentes, en n ú m e r o c u á d r u p l e 
del de Concejales, que han de elegir 
compromisarios p a r a el nombra
miento de Senadores, y se acordó 
que se exponga al público desde 1.° 
de Enero próximo, en cumplimiento 
de la ley. 

Se aprobó la relación de lo recau
dado por puestos públ icos durante 
e l mes de Octubre, y se acuerda que 
su importe ingrese én la Caja m u 
nicipal . 
: Desiertas las subastas, para el su
ministro de cemento y de ladri l lo , se 
acordó que se anuncie una nueva 
respecto del primero, y que pase á 
informe de la Comisión de Policía e l 
pliego de condiciones del segundo. 

Como propone el Sr. Comisario 
del Cementerio, se accede á la pe
tición de D.* María del Carmen A l 
varez, de que se respete la sepultu
ra en que yacen los restos de su se
ñ o r padre hasta que en la próx ima 
primavera se construya un sepulcro 
para depositarlos. 

Se acuerda satisfacer á la Socie
dad de Amigos del País la mitad de 
la subvenc ión consignada en pre
supuestos. 

Se acuerda pagar varias cuentas 
de impresiones facilitadas para los . 
servicios municipales. - . 

Se aprobaron los d i c t á m e n e s emi 
tidos por el Comisario de alumbra
do en las cuentas dé los meses de 
Octubre y Noviembre, y se acordó 
que se paguen las cuentas con car
go á su capitulo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la resolución dictada por el s e ñ o r 
Gobernador, desestimando el recur
so interpuesto por D. Ambrosio Fer
nández Llaioazares, contra la v a l i 
dez de las sesiones celebradas con 
asistencia tan sólo de los cont r ibu
yentes asociados, y se acuerda que 
se comunique esta resolución al i n 
teresado. 

Se aprobó una proposición de los 
Sres. Nieto y Valdés on que pedían 
se instalase inmediatamente la luz 
e léct r ica en las dependencias de la 
Audiencia provincial, y la construc
ción de un paso de adoquín entre la 
acera de la derecha del Rastro y la 
izquierda del mismo punto. 

Se aprobó otra proposición pre
sentada por el Sr. Fernandez Riu 
pidiendo que se adquieran 500 me
tros superficiales de adoqu ín , i g u a l 
al colocado en la calle de San Mar
celo, y que se proceda á continuar 
la acera que termina en la rampa 
del Rastro Viejo hasta la bajada de 



la Plazuela de Veterinaria, cobijan
do el reguero que pasa por dicho 
punto. 

Pasaron & informe de varias Co
misiones diferentes asuntos que así 
lo r e q u e r í a n . 

SESIÓN DEL DÍA. '/7 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de 11 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y aprobó la dis
t r ibuc ión por cap í tu lo s del presu- ¡ 
puesto para las atenciones del mes 
p r ó x i m o . 

Se acuerda pagar con cargo á i m 
previstos 36 pesetas 75 c é n t i m o s , 
importe de los venenos suminis t ra-
•dos por la Farmacia del Sr. Merino 
para la ex t inc ión de los perros. 

Se acordó pagar las cuentas de 
los medicamentos suministrados á 
los pobres enfermos, y se acordó con 
ta l motivo que se forme, siempre 
tjae sea posible hacerlo, una lista de 
los pobres con derecho & medicinas 
g ra t i s . 

La Corporación oyó con sent i -
niiento la lectura de un oficio en 
que se da cuenta del fallecimieuto 
del Fiel m á s ant iguo do Consumos 
D. Miguel Cuervo, y acordó entre
gar á la familia una paga de toca y 
lu to , y que la plaza se provea por 
a n t i g ü e d a d . 

Se acordó entregar á los Inspec
tores .Veterinarios la cantidad con
signada en presupuesto para gastos 
de material y combustible de sus 
respectivas Oficinas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
d é l a resolución dictada por el señor 
Gobernador c iv i i de la provincia en 
el recurso interpuesto por D . C i 
priano R o d r í g u e z Calzada, referente 
á los derechos que pretende tener 
en la muralla del Rastro Viejo, y 
acordó que se trascriba la resolu
ción á dicho señor . 

Se aprobó el dictamen del s e ñ o r 
Arqui tecto emitido en una instancia 
de D. Justo Fe rnández Terán , r e l a t i - ' 
vo á la demarcac ión de la li ' iea á 
que ha de sujetarse en la construc-
uión que intenta en la callo de Ordo-
ñ o I I , determinnndo la parte de v ía 
públ ica que ha de tomar y el precio 
<jue por ello ha de satisfacer. 

Se aprobó una proposición de los 
Sres. Nieto y Valdés en que piden 
se excite el celo de los representan
tes do la provincia á fin de conse
g u i r del Gobierno la pronta aproba
ción del proyecto de obras que han 
de ejecutarse en el edificio de San 
Marcos, y que se consignen en el 
p r e s u p u e s t o general del Estado 
100.000 pesetas durante cinco a ñ o s , 
para indemnizar al Ayuntamiento 
de los g a s t o s para las referidas 
obras, ó á satisfacer directamente é s 
tas si los recursos de la Corporación 
no fueran suficientes, 

l'asaron á las Comisiones diferen

tes asuntos que as i lo r e q u e r í a n . 
E l presente extracto e s t á sacado 

de las actas originales, á que me re
mi to . 

León 31 de Diciembre de 1894.— 
José Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León .—Ses ión de 19 de Enero de 
1895.—«Aprobado el presente ex
tracto: remí tase al Gobierao de pro
vinc ia . !—Mal lo .—P. A. del A . , Jo
sé Datas. 

Alcaldía constilucimal dt 

Santiat/o Millas 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda formar 
con acierto el apénd ice ó rect i f ica
ción del amillaramiento para el re
part imiento de la c o n t r i b u c i ó n , as í 
rús t i ca como urbana, del a ñ o e c o n ó 
mico p róx imo de 1895 á 66, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l t e rac ión en su r i 
queza, p r e s é n t e n l a s relaciones j u 
radas do las respectivas altas y ba
jas, en la Sec re t a r í a del Munic ip io , 
en el improrrogable plazo de quince 
d ías , desde ia inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIM. de la p rov in 
cia, a c o m p a ñ a d a s de los jus t i f ican
tes que acrediten el pago á la H a 
cienda de ios derechos de t r a s lac ión , 
sin cuyo requisito, ó pasado dicho 
t é r m i n o , no se r án aelmitidas. 

Santiago Millas y Enero 24 de 
1895.—El Alcalde, Santiago Rodr í 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Salas 

Hallándose terminadas las cuen
tas del Pósi to de este Ayuntamiento , 
referentes á los años de 1892 á 93 y 
1893 á 94, se hallan expuestas al p ú 
blico por el t é r m i n o de un mes en la 
Secretaria del Ayuntamiento , c o n 
tado desde la fecha de la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pudiendo den
tro del plazo prefijado presentar las 
reclamaciones que sojuzguen opor
tunas. 

Barrios de Salas 23 de Enero de 
1895.—El Alcalde, Ventura Yebra. 

Alcaldía conslilucional de 

Para que la Junta pericial de este I 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repar t imieo- I 
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, ¡ 
cu l t ivo y g a n a d e r í a , para el a ñ o eco- i 
nómico de 1895-96, se hace preciso 
que los contribuyentes por este con
cepto presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , en el t é r m i n o de 
quince d í a s , re lac ión de las al tera- ' 
clones que haya sufrido su riqueza, 
pues en otro caso, se t e n d r á por 
aceptada y consentida la que figura 
en el anterior amillaramiento. 

Se advierto que no se h a r á trasla
ción alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto en el apar
tado 3.' del art . 50 del Reglamento 
de 30 do Septiembre de 1885, que 
previene la p re sen t ac ión del t i tu lo 
ó documento en que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Vi l l amañán 25 de Enero de 1895. 
— E l Alcalde, Santiago Almuzara. 

Alcaldía constitucional de 
CastrocaUón 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento , corres
pondientes al a ñ o económico de 
1893 á 94, se hallan de manifiesto 
al púb l ico en la S e c r e t a r í a del mis
mo, por t é r m i n o de quince dias, pa
ra que los vecinos de este Municipio 
puedan examinarlas y hacer las re
clamaciones que creyesen condu
centes. 

Cas t rocalbón 22 de Enero de 189b. 
— E l Alcalde, José Mar t í nez . 

AlcaUüi constitucional de 
Valdefresno 

En los días 5 y 6 del p r ó x i m o mes 
de Febrero, desde las nueve de la 
m a ñ a n a hasta las cuatro de la tarde, 
e s t a rá abierta en la Casa Consisto
r ia l de este Ayuntamiento la re
caudac ión de las contribuciones te
r r i to r i a l , industr ial y consumes del 
tercer tr imestre, y el día siguiente 
en el pueblo de Villafaliz y casa de 
D. Fernando Viejo. 

Valdefresno y Enero 25 de 1895. 
— E l Alcalde, Hi lar io Mar t ínez . 

Alcaldía conslilucional de 
San JUartin de A/oreda 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocuparse 
á su tiempo de la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el repart i
miento del año económico de 1895 á 
96, se hace preciso que los con t r i 
buyentes que hubiesen sufrido a l 
guna a l te rac ión en su riqueza, pre
senten en ia S e c r e t a r í a de este 
Ayuntamiento , dentro del t é r m i n o 
de quince dias, á contar desde la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, las re
laciones consiguientes, y por sepa
rado la rús t ica de la urbana. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación de dominio sin que haga 
constar haber pago los derechos al 
Estado. 

San Mar t in de Moreda 22 de Ene
ro de ¡ 8 9 5 . — J u a n Antonio López. 

D . F e l i c i a n o Lorenzana, Alcalde 
consti tucional de Onzonilla. 
Hago saber: Que durante los dias 

6, 7 y 8 del p róx imo mes de Febre
ro, eu los sitios y horas de costum
bre, se e f ec tua rá la cobranza v o l u n 
taria del tercer tr imestre por las 
contribuciones de rús t i ca , urbana, 
subsidio é impuesto de consumos, 
del tercer trimestre del a ñ o e c o n ó 
mico actual. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente i fin de que los c o n t r i 
buyentes puedan satisfacer sus cuo
tas sin dar lugar á recargos y pro
cedimientos de apremio. 

Onzonilla á 25 de Enero do 1895. 
— E l Alcalde, Feliciano Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Durante los d ías 5, 6 y 7 de Fe
brero p róx imo , se halla abierta la 
r ecaudac ión del impuesto de consu
mos de este Munic ip io , á cargo del 
Recaudador municipal D . Dionisio 
Ossorio, en su domicilio de esta 
v i l l a . 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de los contribuyentes, 
y puedan verificar el pago de sus 
cuotas correspondientes a l tercer 
trimestre del corriente a ñ o e c o n ó 
mico. 

Arganza Enero 24 de 1895.—El 
Alcalde, Emil io C. Ossorio y Ovalle. 
— D . S. O.: E l Secretario inter ino, 
José C a s t a ñ o . 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

En los dias 3, 4 y 5 del p róx imo 
mes de Febrero, de las nueve de la 
m a ñ a n a á las cuatro de la tarde, 
t end rá lugar la cobranza del tercer 
trimestre de la con t r ibuc ión t e r r i 
torial , urbana y de subsidio, de este 
Municipio, en los sitios de costum
bre. 

Los contribuyentes que no satis
fagan sus cuotas correspondientes 
en los dias fijados, h a b r á n de satisfa
cerlas en casa del Recaudador don 
Antonio López , en Benllera. 

Carrocera 25 de Enero de 1895.— 
El Alcalde, Alonso Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
San Martin, de Moreda 

Se hallan terminadas y expuestas 
al públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, las cuentas mun ic i 
pales correspondientes al ejercicio 
económico de 1893-94, por t é r m i n o 
de quince d ías , á fin de que durante 
los cuales pueda examinarlas quien 
viere convenirle, y presentar las re
clamaciones que crea pertinentes á 
las mismas; pasado el plazo, se re
mi t i rán á la superior aprobac ión . 

San Mart in de Moreda 24 de Ene
ro de 1895.—Juan Antonio López. 
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JUZGADOS 

D . Saturto Mar t ínez Díaz-Caneja , 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en autos ejecu

tivos pendientes en este Juzgado 
á instancia del Procurador D. Mar
cos Pé rez González, representando 
á D . Julio Fernández Casado, vec i 
no de La Bafieza, contra Maria Ro
jo , vecina de Miñambres , sobre pago 
de quinientas pesetas y réd i tos , á 
pet ic ión de la parte actora se acor
dó sacar á públ ica subasta la finca 
siguiente: 

Tnsación 
Pesetas. 

no de León, carpintero, y de estado 
soltero; que tiene de estatura un 
metro cincuenta y dos c e n t í m e t r o s , 
cincuenta y cinco kilogramos de 
peso, ojos azules, pelo c a s t a ñ o y co
lor del rostro bueno, para que den
tro de ocho d ías , contados desde e l 
siguiente al de la inserc ión de la 
presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resul
tan en causa sobre hurto; bajo aper
cibimiento, en otro caso, de ser de
clarado rebelde y pararle el per ju i 
cio á que hubiere lugar. 

Dada en Bilbao á 21 de Enero de 
1895.—MiguelBobadilla.—Ante mí , 
L ic . Adolfo de Arr iaga . 

Una casa, situada en el 
casco del pueblo do M i ñ a m 
bres, calle de la Majada, que 
t a m b i é n se llama de Arr iba , 
marcada con el n ú m e r o cua-
rentay ocho, aunque hoy ca
rece de él; ocupa una superfi
cie de unos trescientos me
tros cuadrados, y consta de 
tres habitaciones bajas: pa
ja r , portal y panera, y un por
ción de corral: linda do fren
te, al Sur, y á la derecha, sa
liendo, ú Oeste, con dicha ca
l le ; á la izquierda, ó Este, 
con casa de Pablo Luengo, y 
á la espalda, ó Norte , con ca
sa de Matías Alonso Mateos, 
de Miñambres ; tasada en qu i 
nientas pesetas 500 

E l remate t end rá lugar en este 
Juzgado y su sala do audiencia el 
dia ve in t idós de Febrero p róx imo , y j 
hora de los once de la m a ñ a n a ; ad-
vir t ióndose que para tomar parte 
en la subasta se h a b r á de consig
nar previamente sobre la mesa de 
dicho Juzgado el importe del diez 
por ciento de la t a sac ión , y qne no 
se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes de és ta ; apa
reciendo reseñado en los autos el t i 
tulo de adquisición de dicha finca 
por D . Feliciano Luengo, marido 
que fué de la ejecutada, quien con
trajo la obl igación, por cuyo pago 
se siguen aquél los . 

Dado en La Bafieza á veint iuno de 
Enero de mi l ochocientos noventa 
y cinco.—Paturio Mart ínez Caneja. 
—Por su mandado, T o m á s da la 
Poza. 

D. Saturio Mart ínez y Díaz-Cane ja , 
Juez de ins t rucc ión del partido de 
La Bafieza. 
Hago saber: Que en expediente de 

ejecución de sentencia, pendiente 
en este Juzgado, para hacer efecti
vas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á A g u s t í n S á n c h e z 
Morán, vecino de Castrotierra, en. 
causa que se le s igu ió con otro por 
tentativa do robo, se saca á públ ica 
subasta la finca siguiente, embar
gada al A g u s t í n : 

Una tierra, t é r m i n o de Castrotie
rra, A las Mantas de Arr iba , cabida 
de dos heminas de t r igo , r e g a d í a ; 
linda Oriente, de Mar t in García; Me
diodía, otra de Román Cordero, y 
Poniente, de Nicolás Alonso; tasada 
en la cantidad de 240 pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
28 de Febrero p r ó x i m o , y hora de las 
once de la m a ñ a n a ; adv i r t i éndose 
que, para tomar parte en la subas
ta, se hab rá de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la t a sac ión ; que no se 
admi t i r á postura que no cubra las 
dos terceras partes de é s t a , y que 
se halla de manifiesto la información 
posesoria que de dicha finca se ha 
practicado á nombre del apremiado, 
á falta de t í tu lo inscri to. 

Dado en La Bañeza á 22 de Enero 
de 1895.—Saturio Mart ínez y Díaz-
Caneja,—Por su mandado, Arsenio 
Fernández de Cabo. 

llcuuisiloria 
D. Migue l Bobadilla y Samaniego, 

Juez de ins t rucc ión de Bilbao y 
su pactido. 
Por la presente ci to, llamo y em

plazo á Domingo Clemente S á n 
chez, de ventiocho años do edad, 
hijo de Vicente y do Maria, natural 
de Breiba, partido de Segovia, veci-

t ruye; apercibida que, de no efec
tuarlo, la parará el perjuicio que ha
ya lugar . 

León 21 Enero de 1895.—El Se
cretario, Andrés Peláez Vera. 

En v i r t ud do providencia del se
ñor Juez de ins t rucc ión de esta cíu 
dad y su partido, se cita y llama por 
medio de la presente, y t é rmino de 
diez dias, á Feliciana Gut iér rez , na 
tura l de Ruiforco, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales y paradero 
se ignoran, con el fin de que en el 
expresado té rmino comparezca en la 
sala audiencia del Juzgado para ser 
oída en la causa que por hurto de 
ropas á D. Ricardo Espinosa se ins-

D. T o m á s Valcarce, Juez de ins 
t rucc ión accidental del partido de 
Ponferrada. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Ramón López 
Villaverde, de 42 años de edad, ve
cino de Cortiguera; tiene de estatu
ra un metro 660 mi l ímet ros , su pe
so 58 kilos, d imens ión de las manos 
y los pies 18 c e n t í m e t r o s de largo 
por 8 de ancho; pelo negro, entre
cano, ojos c a s t a ñ o s oscuros, color 
t r i g u e ñ o , usa barba y bigote; tiene 
una cicatriz en el lado derecho de la 
barba; viste p a n t a l ó n , chaqueta y 
chaleco de lani l la , oscura; cuyo su
jeto se ha ausentado de sa domic i 
lio á ignorado paradero, y se lo ci ta 
para que en el t é rmino de los diez 
dias siguientes al de la inserción d3 
la presente en los periódicos of ic ia
les, comparezca ante este Juzgado 
á ser emplazado en la causa que se 
le sigue como ex-Alcalde del A y u n 
tamiento de Cabanas-raras, sobre 
malversación de fondos munic ipa
les; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y do los d e m á s per
juicios consiguientes. 

Dado en Ponferrada á 21 de Enero 
de 1895.—Tomás Valcarce.—El Es
cribano, Francisco A. Ruano. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Hecnuilficlón tic Contribuciones 

1.* Zona de la capi ta l 

En los dias del 1.° al 28 del p r ó 

ximo mes de Febrero, se ver i f icará 

en esta ciudad la cobranza á d o m i 

cilio de las contribuciones t e r r i t o 

r ial ó industr ial por el tercer t r i 

mestre del corriente año económico . 

León 29 de Enero de 1895.—El 

Recaudador, Cayo Boada. 

ANUNCIOS PARTICULAKES. 

V E N T A D E FINCAS 
EN PALACIO DE TORIO 

Se venden en té rmino del expre

sado pueblo, 27 fincas rús t icas y 

una urbana. Para tratar, en Laón, 

calle del Cid, m i m . 7 . 

L E O N : 1895 

Impronta de la Diputación prJTlaci»! 


